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RESOLUCION N* HRL-630 

NARCELO SANTOS VERA 

DIRECTOR-SKCRETARIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Encarjado de las funciones de Intendente de Compañías según 
Reselución N” 4863 de 22 de Agestodae 1975, según las atríi - 

0 bucíones señaladas ds confermidad con la lesolución 3” 4575 
de 11 de Abril ¿e 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el 4 e Julio de 1975 se ha otergado ante el Neta 
0 río 1* de este esutón, doetor Carlos Quiñónez Velízaques, la 

escritura pública de aumento de capítal y reforma de estatua 
tos de la compañía de responsabilidad limitada denominada - 
“"ALKACENES DR HUSICA J.D, FERAUD GUZMAN COMPAÑIA DE RESPON- 

SADILIDAD LIKITADA”:; 

Que el señor Francisco Fereud Arccs, Gerente de dícha 
Sociedad según »o ha acreditado, ha presentado tras coplas - 
notaríales de la misas, solícitando la aprobación de tales 
suosento de capital y reforma de estatutos; 

O Que el Departanentoda Inspección de esta Superiatea - 
dencia ús Compañías ha presentado el Iuforme M*75-512-DIA,- 
de Agosto 19, 1275, que comprueba la integración del aumen- 
to de capital en los tárminos constantes on la citada es - 
ecrítura; 

Que ceoxzasta de la misma escritura, que se han cumplido 
los requisitos legezles, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el asunentodes «eapítal - 
efectuado por la «ompañía de respon 

A sadilídad limitada denouiínada “ALHACENEXS DE MUSICA J.D. FE_ 
| ' RAUD CUZNAN COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LINITADA" por la su_ 

| za de CUATXO MILLOMES SRISCIENTOS MIL SUCKES, con le cual - 

queda alevyado a la cantidad de CINCO HILLONES DE SUCRES, di 
vidído en cluco mil particípaciones sociales de un uíil su - 

creas cada una; y, b) ía reforma ¿de estatutos conoetante de la 

citada escrítura. 

a



o... o e | 016 Y 

  

=- A, 

+» SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y | COPIA 

» o s . co >. 
pr . : . . .. car . : A ” , 

. 
. te 2 . - - * o s z o. - A AZ, ÓN EN a 

ARTICULO SRÓVNDO.- Ordenar que” .e públique por uná so 
5. La vez, en uno de los pariódicos - 

de mayor cirouhéaida en «esta. ciyded, el extracto de la es - 
erítura pública. de 5 de 'julió de 1975, que serí elaborado - 
por este Despacho y la razbn de fu iprobación. 

ARTICULO TKRCERO.- Disponer que el Registrador Mercan 
til de Guayaquil; a) inseríba la 

referida escritura pública y esta Resolución en el Registro 
- : .2 Bu cargo, de acuerdo a.lo díspuesto en el Art. 150 y 155- 

de la Ley de Compañías y Art. 3” del D.S. N” 783 de 22 de - 
oro AgGaBto de 1975; y, b).ponga las notas de referencia que die 

0 pone el Inciso Primero del Art. 31 de la Ley de Registro. 

e : at Ira 
ARTICULO CUARTO.- Ordenar que el Notario. y de este - 

eo 2 o cantón, tome pazón del  gontenido de 
la escritura que ña manda insertbir al margen de las matri- 
ces de las otorgadas el 22 %4e mayo de 1958, por. la. cual. se 

O e <Agastituy$ como compañfe/anéniva y de la de 24 de abril de- 
val -"1965 por la cual see trañeforas en compañía de responsabilí- 

Oo dad Helrada, sónsnc e capital Y ElfOrnó sus estatutos. 
e y E e 1 oaéa dio o 

Cr COMUNIQUESE > Dada y firmada eg la Superintendencia - 
LOA de fonpañígs, en Guayaquil, a pueve pe Septiembre de uíl uo 

vertentWr Setenta y cinco.----+ 
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0 E . ME NDENTEDE COMPAÑIAS ¿ARGADO 
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o Provey3 y firmó la Resolución que antecede el señor - 
Abg. Marcelo Santos Vera, Intendente de Compañías Encargado, 

9 en Guayaquíl, a los nueve úlas del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y einco. LO CERTIPIGO.---- 

   
SECER p 10 ENCARGADO 

Resolución N” RL-630 

Gueda inscrita la “esolución anterior de fejas 18.055 a 18.059
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número 3.626 del Registre Mercantid y'anetade baje el númere 14.339 del Heper=* 

terie.-Guayaquil, veintinueve de Septiembre de mil nevecientes setenta y cince. » 

Í    

    

El Registrader Mercantil, 

A 
ABOGADO HECTOR MIGUEL MAY, 

Registrador Mercantil del Cant 

de temá nota de esta eselución a fejas 2.692 del Registra Mer- 

cantil de mil nevecientes cincuenta y eche; y, 10.202 del Registre Mercantil “e 

mil nevecientes sesenta y cince, a les márgenes de las inscripcienes respectivañ.- 

Guayaquil, veintinueve de Septiembre de mil nevecientes setenta y cince.-El Re-— 

/    

  

   
sgistrader Mercantil.- 

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIY 
Registrador Mercantil del Cantón 

    ANDRADE 

     


